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Lista 16 - Canadá

Medidas relativas a subvenciones e impuestos aplicadas a nivel subcentral

En la declaración del Presidente del Grupo de Negociaciones sobre Servicios, de fecha 13 de
diciembre de 1993 (MTN.GNS/50), se establece un procedimiento para completar la consignación en
listas de las medidas relativas a subvenciones e impuestos aplicadas a nivel subcentral.

El Canadá, mediante el documento PC/SCS/W/3, distribuido el 15 de junio de 1994, presentó
algunas reservas adicionales con respecto a las medidas relativas a subvenciones e impuestos aplicadas
a nivel subcentral para la inclusión de aquellas en su lista. El Canadá, en la reunión del Subcomité
de Servicios del 15 de junio de 1994, procedió a una posterior rectificación técnica, a saber, trasladar
la reserva de Ontario de la parte B a la parte A de la lista del Canadá.

En la declaración del Presidente del Grupo de Negociaciones sobre Servicios se establecía un
plazo de 30 días durante el cual se podía solicitar la celebración de consultas. Dado que este plazo
se ha agotado y no se ha presentado al Canadá ninguna solicitud de consultas sobre la cuestión, se
considera aprobada la adición adjunta a la Lista 16 - Canadá, que será anexada al Protocolo Adicional
al Acuerdo General sobre el Comercio de Servicios.
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Canadá - Medidas adicionales relativas a subvenciones e impuestos aplicadas a nivel subcentral

Parte A: Medidas aplicables a todos los sectores enumerados en la Parte B

3) Presencia comercial (artículo XVII - Trato nacional)

Quebec

La Corporación de Desarrollo Industrial aplica un trato diferenciado a los préstamos a empresas
que no están controladas desde Quebec y no tienen su sede en Quebec.

El Programa de Promoción de Alianzas Estratégicas y Agrupaciones Empresariales se limita
a los grupos o alianzas estratégicas controlados desde Quebec.

Sólo pueden optar a los servicios de la Corporación de Inversiones Empresariales de Quebec
las empresas controladas por canadienses.

Ontario

Todos losmiembros de cualquier sociedad que solicite asistenciade laCorporación Comunitaria
de Crédito han de residir en el Canadá.

4) Movimiento de personas físicas que prestan servicios (artículo XVII - Trato nacional)

Quebec

Sólo los residentes permanentes pueden beneficiarse de los programas del Ministerio de Industria,
Comercio Exterior, Ciencia y Tecnología para: a) científicos que trabajan en empresas privadas, y
b) personas que ocupan puestos estratégicos.

Los beneficios del Programa de Asistencia para Estudios de Desarrollo Estratégico de Empresas
del Ministerio de Industria, Comercio Exterior, Ciencia y Tecnología, están limitados a consultores
residentes en Quebec.




